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4.20 Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano 
 
El 15 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional “Centro Político 
Mexicano” presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, inciso l); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 
273, 276, numeral 1, inciso b); y 312 del Reglamento de Fiscalización que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece.  
 
 
 
4.20.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03527/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2012, así como 
la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 312 y 
339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 14 de mayo de 2013, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 

 
“(…) 
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 Escrito mediante el cual se expresa, que la Agrupación Política 
Nacional Centro Político Mexicano, no tuvo ingreso y egreso alguno. 
(…) 
 Formato ‘IA-APN-CPM-001’ Informe Anual. (…) 
 
Es preciso señalar que con respecto a las actividades de Tareas 
Editoriales, particularmente a las Revistas ‘Voz y Movimiento’ con 
una edición mensual y ‘Espejo Político’ con emisión trimestral, se 
informa que éstas, se encuentran alojadas en el Blog de la Agrupación 
Política Nacional, Centro Político Mexicano, APN, en la Dirección: 
centropoliticomexicano.blogspot.com y cuya distribución se realiza a 
través de este medio. (…) 
 
Asimismo referente a las actividades de Educación y Capacitación 
Política, es de mencionar que se desarrollaron dos Capsulas (sic) 
Multimedia con duración de aproximadamente 9 y 6 minutos 
respectivamente, sobre los temas: 
 
‘Migración y frontera’ 
‘Desarrollo sustentable’ 

 
Estas cápsulas se encuentran alojadas en el Blog de la Agrupación 
Política Nacional, Centro Político Mexicano, APN, en la Dirección: 
centropoliticomexicano.blogspot.com (…) 
 
Por lo que corresponde a las actividades de Investigación 
Socioeconómica y Política, fueron elaborados y publicados los 
Estudios referentes a: 
 
‘La Inseguridad en México’, publicado en la revista ‘Voz y 
Movimiento’, Enero de 2012, Año 14 No.149. 
‘La Pobreza en México’ publicado en las revistas ‘Voz y 
Movimiento’, Febrero de 2012, Año 14 No.150 y Marzo de 2012, Año 
14. No.151. 
‘Investigación sobre el desarrollo sustentable’ publicado en la 
revista ‘Espejo Político’, Junio de 2012, Año 12 No.36. 
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‘Modernización económica y el corporativismo mexicano: Los 
años recientes’, publicado en la revista ‘Espejo Político’, Marzo de 
2012, año 12 No.35. 

 
(...).” 

 
Adicionalmente, con escrito sin número del 14 de mayo de 2013, la agrupación 
manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
 
Es preciso señalar que el blog del que hace uso la Agrupación Política 
Nacional ‘Centro Político Mexicano’ no genera gasto alguno, toda vez 
que se encuentra alojado de manera gratuita. (Se anexan condiciones 
aceptadas para su apertura y política de contenido del mismo). 
 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que los órganos directivos de 
‘Centro Político Mexicano’ APN no tienen ingresos o remuneraciones 
alguna. 
 
(…)”.  
 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03527/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
Agrupación el 23 del mismo mes y año, nombró a la C.P. María Luisa Jiménez 
Poblano, como responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El Acta 
de Inicio de los trabajos se levantó el 15 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.20.2 Ingresos 
 
La agrupación reporto en su Informe Anual (Anexo 2) sobre el origen y destino de 
los recursos correspondientes al ejercicio 2012, Ingresos en ceros.  
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4.20.3 Egresos 
 
La agrupación reporto en su Informe Anual (Anexo 2) sobre el origen y destino de 
los recursos correspondientes al ejercicio 2012, Egresos en ceros.  
 
 
 

4.20.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 

La agrupación no reportó egresos por este concepto 
 
Órganos Directivos 
  
La agrupación política, mediante escrito sin número de fecha 14 de mayo de 
2013, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) hacemos de su conocimiento que los órganos directivos de ‘Centro Político 
Mexicano’ APN no tienen ingreso o remuneración alguna. 
 
Por lo anterior, esta autoridad no genero observación alguna. 
 
 
 
4.20.3.2 Gastos por Actividades Específicas  
 

La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual; sin 
embargo, es preciso señalar presentó muestra de las actividades realizadas 
durante el ejercicio 2012 difundidas en su página de internet gratuita, mismas que 
coadyuvaron al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 
a la creación de una opinión pública mejor informada; por tal razón, no se 
realizaron observaciones al respecto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

 
1. La Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano, presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 
 

2. La agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos del ejercicio 2012, en 
ceros. 
 
 

3. La agrupación reportó en su Informe Anual Egresos del ejercicio 2012, en 
ceros.   
 
 

4. Al reportar la Agrupación Política en su Informe Anual Ingresos por $0.00 y 
Egresos por $0.00, su Saldo Final importa la cantidad de $0.00. 
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ANEXO 1 
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